
CONSTANCIA SECRETARIA:  A despacho del señor juez el presente proceso, informando que la 
llamada en garantía dio contestación a la demanda y al llamado en garantía.  
 
Así mismo, informo que los términos de contestación para Equidad Seguros Generales, trascurrieron 
así: 23, 26,27, 29, 30, de abril 3, 4, 6, 7, 10, 11, 13, 14, 18, 20, 21, 24, 27, 28, 31 de mayo de 2021. 
 
Días de Paro: 28 abril, 5, 12, 19, 25 y  26 de mayo, 2 de junio 
  
 
El termino venció y la llamada en Garantía contestó la demanda el día 21 de mayo, formulando 
excepciones de mérito, presento dos escritos al Centro de Servicios Judiciales  
 
Manizales, 3 de junio  de 2021 
 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Junio cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.   Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.  
Demandante:  Sandra Yuliana Montoya Y Otros  
Demandado:  GM Financial Colombia SAS   

La Equidad Seguros Generales O.C., y otro  
Radicado: 2021-00005 
Sustanciación: 351 
 

Vista la constancia de secretaria que antecede, Téngase por contestada la demanda oportunamente 

por parte de la llamada en garantía Equidad Seguros Generales 

Se le reconoce personería para actuar al abogado Gustavo Alberto Herrera Avila, identificado con 

cédula de ciudadanía 19.395.114 y TP. 39.116, en los términos del poder a la firma G Herrera & 

Asociados Abogados SAS.  

 

 



Como quiera que la codemandada Equidad Seguros Generales, formuló excepciones previas, se 

dispone darle el trámite conforme al numeral 1 del artículo 101 del Código General del Proceso.  

 

Una vez resueltas las excepciones previas, se correrá traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por el extremo pasivo.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nro 75 del 8 de junio de 2021         

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 

 


